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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del presente proceso V. INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD promovido por la señora LEIDY TATIANA 

VALENCIA DÍAZ en representación del menor MATÍAS 

VALENCIA DÍAZ contra el señor RUBÉN DARÍO CORREA 

ARCINIEGAS, se ordena REQUERIR al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para que informe los 

resultados obtenidos sobre la prueba de ADN practicada el 

día 7 de septiembre de 2020 por esa Institución a los antes 

mencionados. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                      

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 


